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UBIC. 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCEDOS EJECUTIVOS 

AUTO REQUIERE 

CONTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de julio de 2023. A 

Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
La secretaria,  

ANA MARÍA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1811 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la audiencia celebrada el día 15 de junio de 2023, dentro del 

presente proceso, y en razón a que el video de la audiencia presenta fallas 

técnicas toda vez que no cuenta con audio en la etapa conciliatoria, considera 

este despacho necesario reprogramar tal acto procesal para la reconstrucción 

parcial del expediente conforme a las voces del artículo 126 del C.G.P., en 

virtud de lo anterior el Juzgado DISPONE: 

 

ÚNICO: FÍJESE el día trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 

9:30 am. Para llevar a cabo la audiencia de reconstrucción parcial del expediente 

de que trata el artículo 126 del C.G.P. Se le informa a las partes que el enunciado 

acto procesal será llevado a cabo de manera presencial en una sala de audiencias 

ubicada en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía. Se advierte que la 

inasistencia de las partes acarrea las consecuencias establecidas en la 

Codificación procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
07 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 12 DE JULIO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez
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